
 

 

 

 

CSJ 3190/2025/RH1
MARQUEZ,  RAUL ORLANDO Y
OTRO s/ homicidio en ocasión de robo.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
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Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la defensa de Claudio
Miguel Oliva en la causa MARQUEZ, RAUL ORLANDO Y OTRO s/

", para decidir sobre su procedencia.homicidio en ocasión de robo

Considerando:

Que el recurrente no cumplió con el requisito previsto en el art. 7°,
inciso b, del reglamento aprobado por la acordada 4/2007.

Por ello, se desestima la presentación directa. Notifíquese y archívese.

Buenos Aires, 23 de abril de 2026
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Recurso de queja interpuesto por  asistido por la Claudio Miguel Oliva Dra. Carolina Alejandra
.Lerda, Defensora Pública Oficial

Tribunal de origen: Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba.

Tribunal que intervino con anterioridad: Cámara en lo Criminal y Correccional de Sexta Nominación
de Córdoba.
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